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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
'" 'Se suscribe a este periódico en la RBIÍMOÍOÜ. casa de D. JOSÉ G. UKDONDII,—calle de Pluteriiis, n . ' , 7,—•& al) reales semestre y 30 el trimestre. 

• Los anuncios se inser tarán a medio real line- para los suscritores y un real línea pata los que no lo sean. 

• Luego ijue los i>rcs. .Vlmldcs ¿/ Secretarii» redimo los números del l¡->le-
Itit ¡lie mrmptnhian al distrito, dispondnin que se ¡ije un ejeuiplur en el sitio 
ne mstumhre, donde permmecerá hasta el recibo del número siguiente. 

• ios Secretarios cuidarán de conseriinr'los Boletines coleccionados orde
nadamente para su encuademación tjuti deberá cerificarse cada año .—El Go
bernador, C.ÍHLOS DE I 'HAVU.» 

nmmi DEL COSSEJO DE imms, 
S. M . la líoina nuestra Señora 

[(.). 1). G;] y su migusta llcal la-
•jiilia cunlinúan en esla corte sin 
iioviidail on su imporlaulo salud. 

UKL GOlilEltN'O DE l'UOVINCIA. 

Núm. 107. 

Se anuncia la su'uasla para la im
presión y publicación del ISole-
l in ojiíial de esta ¡irovincia des
de l . " de Julio de ISGii á 30 
de Junio de 18(16. 

El dia t." ile Mayo inmediato y 
hora de las Irus de su larde so vori-
liuará en este Guhicriio de |iroviu-
cia la subasta para la itii[iiesia(i y 
|iul)liuuuioti del liufeliii uücial déla 
misma giani el alio económico de 
•1005 á lyülióseadesde l . " deJu-
lio íi 5U ilo .fumo de los referidos 
aúos rosiR'cUvamoiito, coiiíuinie á 
las Heales órilenus de5 de Selium-
bro de 18ÍÜ, '2Gdo tiutieinlire do 
ÍM47. 8 y a i de Uulubre do ISy(¡ 
v I I de OuUibrede 1S5U. Laspro-
(losicioues se liaran en [diego cer
rado dirigiéndole á este Gubienio 
por el correo, expresando en el so
bre interior su objeto; ó se depo
sitarán en una caja cerrada, <|ue 
con buzón estará expuesta al públi
co en la parte exterior de la portería 
•Je esto Gobierno duiaule lodo el 
mes do Abri l . 

Los lidiadores deberán expre
sar eu las prol>osicioncs la canti
dad anual (cu letra,) por <|ue so 
eoruproiuoten á veriticar dicho ser
vicio, siendo su tipo máximo el de 
cuarenta y dos mil reales. 

151 pliego de condiciones, bajo 
(jue se ha de celebrar la subasta, 
se hallará desde boy de uiuuiliusto 
en la Secretaria de este Gobier
no, y es como sigue: 

1. " Se fija como tipo máximo ¡ 
para la subasta do la impresión del 
Bulclin nlicial de la provincia ilu
tante el año económico de 1805 á 
181)0 la canüdad de cuarenta y dos 
mil reales, 

2. ' Las proposiciones se pro-
sentarán en pliegos cerrados, que 
se depositarán en la caja que al i;lée
lo se llalla colocada á la entrada del 
local I¡IIO ocupa esle Gobierno de 
provincia, o podrán dirigirse al mis. 
mo por el correo con un doble sobre 
iiuetnaiiiliesleel interior el objeto, 
7 se expresará en aquellas ajus
tarse á las présenles condiciones. 

5.' Para hacer proposición es 
necesario: 1." Acreditar y garanti
zar á satisfacción de este Gobierno 
que poseen los que las hagan todos 
los elementos necesarios para cum
plir y ejecutar puntual y correcta-
mente esle servicio: '2.* juslilicar 
con la correspondiente carta de pa
go, la imposición de ocho mil reales 
eu !a caja general de Depósitos ó 
en la Tesoreria tic.Hacienda públi
ca como sucursal de aquella, 

4. ' Hacer postura que no ex
ceda la del lipo que so lija en la 
comliciou primera; quo esté en un 
lodoexaclanienti)arreglada ii cuan
to se prescribe en esle pliego, y re
dactada ca los lónuinos siguieules: 

Modelo de proposición. 

D. N . . . N . . . , vecino de pro
vincia do...... enterado de la circular 
del Uobie.'uo de provincia de León de 
23 de Marzo de este año, que contiene 
el nnuncioy condiciones queso exij'eu 
pura la iniprosioii y circulación en 
toda la provincia del Boletín ollcial 
de la misma, se compromete á 
tomar á su cargo esle servicio por 
lodo el año económico de ]8íió á 18011 
con entera sujeción á los expresados 
requisitos, eulacantidad anual de.... 
(letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

5. " El Doletin se publicará en 
uu pliego de papel coulmuo, ta

maño marquilla (veinlo y seis pul
gadas de largo por 17 y me.lia de 
ancho) dividido on cuatro planas, 
con cuatro columnas cada una del 
ancho de nuevo enies de parango
na, de tipo del cuerpo diez, conle-
niendocada columna nóvenla y seis 
lincas del mismo cuerpo. Las pla
nas deberán do estar liradas con 
limpieza y exactamente ajustadas 
unas á otras en su registro, espe
cia Imento en su anchura. 

C * La publicación leiulrá lu
gar los limes, iniórcoles y viúrnes 
de cada semana, siendo de cuenta y 
riesgo del empresario el reparto á 
domicilio á lossuseritorcs do la ca
pital, y su remisión franco do porto 
por el coi reo á los do fuera do ella, 
ya sean suscriloresó de los que de
ben recibirle gralis. 

7. * El Editor ha do insertar 
bajo el epígrafe do articulo de oli-
cio, todas las circulares y demás 
quo se le remitan antes de las tres 
de la larde del dia antorior al de la 
publicación. El Editor recibirá el 
original para su inserción en el Bo-
lelin, déosle Gobierno de provincia 
exclusivamente, observando el or
den siguiente, quo por ningún con
cepto podrá ser allorado: 

Del Gobierno de la provincia. 
Diputación provincial. 
Capilanía general. 
Goliieruo militar. 
(Xicinas de Hacienda. 
Ayuntamientos. 
Audiencia del Territorio, 
Juzgados. 
Olicinas de Desamortización. 
8. " Guando cu el Boletin ordi

nario no cupiere alguna órdon, re-
glameuto instrucción ú otro asunto, 
so aumentará por cuenta del Editor 
el pliego ó pliegos necesarios, si 
por este Gobierno de provincia se 
considerase urgente. 

ü . ' Guando las necesidades 
del servicio exigieren la pu
blicación de liolelines extraor
dinarios, previa siempre lu au-
lorizacion do esto Gobierno do 
provincia; si estos no fuesen sobre 

i d 

asuntos de Gobierno, el importe de 
su publicación será de cuenta do 
la Dependencia ú oficina quo lo re
clamo. 

10. * El Editor so obliga á es-
lar suscrito á la Gacela de Madrid 
para el mejor servicio del Boletin 
é insertar en ól lo que se le scfiale. 

11. ' En el primor Boletin do 
cada mes se iuserlará, aun cuando 
sea en suplemento, un indico da 
las órdenes, circulares, disposi
ciones y demás quo contenga el 
del anterior clasificadas por aulori-
'mies, ramos y secciones, y el diu 
úllimo del año del compromiso, 
otro general, comprensivo do to« 
do ól. 

12. * El Edilor facilitará gratis 
un ejemplar á lasaiitoridiides y De», 
pendencias siguientes: 
Gobierno de la provincia y 

Secretaria del mismo. 
Gobernador militar. 
Diputados á Górtes. 
Diputados provinciales. 
Consejeros provinciales. 
Secretaría do la Diputación. 
Id. del Consejo. 
Admimslracion de Hacienda 

pública. 
Contaduria idom idem. 
Tesoreria idem idem. 
Administración de Propieda

des y Derechos del Eslado. 
Comisionado de Ventos. 
Sección do Fomento. 
Juzgados de primera instancia 

de la provincia. 
Vicarías eclesiásticas de León 

y Aslorga. 
Obispados de idem]idem. 
Biblioteca provincial. 
Comisión provincial de Esta

dística. 
Ingeniero Gcfo do caminos. 
Ingeniero de minas. 
Ingeniero de montes. 
Inspector de vigilancia. 
Biblioteca nacional. 
lícgctile de la Audiencia del 

Territorio. 
Fiscal de la misma. 
Capitán general del Distrito. 
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Arquitecto provincial. \ 
Uno á cüiiia Ayuutaininutn, y 

olru ¡i ciidii |>UU!)IÚ de la 
| l[OVÍllCÍil. 

lino á cada Güfc y Oomnniian-
te 'le lint!!) de la Guardia 
civil . 

Itiimilirá también por su cuenta 
al Ministerio de la Gobernación 
«tro nienslialmcnte en coleccio
nes ligernmcnlo encuadernadas, 
¡•.iendo igualinente de su cuenta la 
remisión á los Diputados á Córlos 
y de la provincia al punto donde se • 
liullareu. 

El reparto, franqueo y envió 
será de cuenta del Editor, quien 
deberá bacerlo del mUmo modo á 
los Gobiernos do las provincias l i -
milrofes de Oviedo, Lugo, Valla-
dulid, Patencia y Zamora que tam-
Ijion se darán gratis. 

i A . ' E l Contratista • cobrará 
por trimestres adelantados del fon
do provinnial la cuarta parte del 
importe del remate. 

15. ' El Empresario ha de con
servar archivados cincuenta ejem
plares de cada número del Boletín, 
(jue facilitará á la mitad del precio 
corriente para el público, al Gober
nador, Oiputacion provincial y ofi
cinas de Desamortización, si Jos 
reclamasen. 

10.* El Contratista no podrá 
insertar ningún anuncio particular 
mientras tenga material de oficio 
pendiente de publicación y sin per
miso del Gobierno. 

17. ' La subasta dará princi
pio por la lectura de las comlicio. 
nes, siguiendo por la de las propo
siciones que se linlnosen dirigido 
por el correo ó que se huyan de
positado en la caja buzón que se 
abrirá en el acto. 

18. ' Las dudas é incidentes 
que pudiesen ocurrir en el remate, 
serán resueltas en el acto por el 
Gobernador, oyendo á los tres Se
ñores Diputados provinciales. 

10." La suerte decidirá la 
persona á quien se ha de adjudicar 
el Dolelin nlicial siempre que 
se presentasen proposiciones igua
les en el precio de cada ejemplar; 
pero si la proposición igual fuese 
hecha por el nclual empresario del 
/}u/eli;i, será esta preferida sin dar 
lugar al sorteo. 

20. " El Gobernador hará la 
adjudicación en favor del que au
torice la proposición mas ventajosa 
siempre que esta reúna las cir
cunstancias exijidas por la condi
ción tercera, sin perjuicio de lo 
que resuelva el Gobierno do S. M . 
á cuya aprobación se somete el 
auto del remato. 

21. * Hecha la adjudicación se 
devolverán 'en el acto las cartas do 
pago á los inlcresauos, cscepto la 
correspondiente al rematante, quo 
quedara en garanlia de su con
trata. 

2'2.* E l remalanlo otorgará la 
correspondiente escritura do fian» 

i za á satisfacción de esto Gobierno 
por el importo de la mitad del pre
cio del remate, siendo de su cuen
ta los gastos que la misma y una 
copia do ella ocasionen. León 25 
de Marzo de 1805.—Cártos 'de 
I'ravia. 

Núra. ios. 

i . ' d i recc ión .—Sminis í ros . 

Precios f(!ic el Consnjo pro
vincial, en unión con el Sr. Co
misario de Guerra de osla ciu
dad, han fijado para el abono 
á los de las especies de sumi
nistros militares que se hagan 
durante el actual mes de Marzo; 
á saber: 

Ilación de pan, de veinte y 
cuatro onzas castellanas, un 
real y cuatro céntimos. 

Fanega de cebada; veinte 
y dos reales vellón. 

Arroba de paja; tres rea
les y treinta y cuatro céntimos. 

Arroba de aceite; sesenta 
y ocho reales y veinte y tres 
céntimos. 

Arroba (lo carbón; cuatro 
reales y seis céntimos. 

Y arroba de leña; un real 
y cincuenta y dos céntimos. 

Lo que se publica para que 
los pueblos interesados arre
glen á estos precios sus res
pectivas relaciones, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
articulo 4.° de l a l leal orden . 
de 27 de Setiembre de 1848. 
León 24 de Marzo de I S ü í i . — 
Carlos de Pravia. 

CIRCULAR.-Núm 109. 

Sección de Orden público.—Nego
ciado 1." 

Para que este Gobierno pueda 
cumplir con el Real decreto de 18 
de Mayo de 1855 y tieal orden de 
20 de Junio del citado afto, es iu -
disponsable quo los Srcs. Alcal
des remitan bajo la multa de cien 
reales, con que desde ahora que
dan conminados, en los primeros 
dias de cada mes sin falla alguna, 
el resúmen de las providencias gti-
bernalivas que hubieren dictado 
durante el anterior sobre las faltas 
cuyo castigo les está reservado, ex
presando en el mismo con arreglo 
á lo que establece el párrafo se
gundo de la regla 0.* del citado 
decreto, ol nombre y domicilio del 
penado; la falla cornetilla y la pe
na impuesta, según lo que resullo 
de los registros quo encada Alcal
día deben existir, en cumplimien
to do las mencionnilas disposicio
nes. León 2U de Marzo de 18üü.— 
lil Gobernador, Curios de Pravia. 
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CIRCULAR.—Núm. 110. 

Donativos para Manila. 

Muchos son ai'in los Alcnldes que 
no lian manifestiido á este Gobierno 
e:i cmnplimifinto de mi circulítr in 
serta en el Boletín oficial núm. í¿5 
correspondiente al dia !¿7 de Kebre-
ro últ imo, si existían ó no en poder 
de las Juntas de partido, de par
roquia ó en las depositarías dt¡ fini
dos nvinicipales, Oíintidades prnce-
dentes de la siiscricion para alivio 
de las desgraci.-is causadas por el 
terrarnoto de AJauila. 

En su consecuencia, prevengo á 
los que se UMlun en descubierto de 
este servicie» que dén cumpliuiiiMito 
A lo mandado antes de terminar el 
mes actual. 

Concluido este plazo, los (pie de
biendo haber avet'itrmulo si había 6 
no existencia de cantidades con aquel 
destino sin eslur consitrnadns prer i -
someule // no en otra parte en ia Ca* 
ja sucurstd de Depúijitos, ó séase en 
lu Tesorería de ILacionda pública dti 
la provincia, incurr i rán en la grave 
responsabilidad que estoy dispuesto 
á exigirles. León 10 de Marzo du 
1805.—Carlos de Praoia. 

CIRCULAU.—Núm. 1 H . 

Presupuestos municipales* 

E n fin del mes de Febrero último 
debieron hullurse en este Gobierno 
Jos presupuestos municipales para ej 
aüo económico de 1865 á IRÜO con 
las correspondientes propuestas dtí 
recargos para cubrir el déíicit dé los 
mismos. 

Con sentimiento y disgusto á ¡a 
vez, veo que faltan aun muchos en 
cumplir con este servicio. Y no pu-
diendo prescindir de que se lleve con 
la celeridad que el mismo reclama 
para que oportunamente puedan ser 
examinados y aprobados, prevengo 
á los Alcaldes morosos que remitan 
dichas presupuestos ¡intes de finali
zar el corriente mes. en la inteligen
cia de que al que no lo haga le exi -
girií la multa de cien rs. en quo 
queda desde ahora cmininado, y que 
el dia 1." do Abr i l saldrán comisio
nados de apremio á recocerlos á su 
costa. León 11) de Marzo do 1805.— 
Carlos de Pravia. 

CIHCULAR.-Núm. H 2 . 

Cuentas municipales. 

A pesar del tiempo transcurrido 
desde que se cerró definitivamente 
el ejercicio del presupuesto del año 
económico de 18(53 á 180-1, poquísi
mos son los Alcaldes que han cuida
do de presentar en este Gobierno la 
cuenta referente al mismo, lo cual dá 
una idea muy triste de las personas 
á cuya probidad y celo se eucomou-
dó la custodia (S inversión de los fon
dos públicos. 

liesneJto como me hallo á que ce
se este estado de cosas que dá lugar 
á cubrir infinidad de abusos, be acor
dado que tanto l i s referidas cuentas 
como otras que faltan por presentar, 
se hallen preeísumeutt; en este Go
bierno para níites del día 5 de Abr i l 
próximo, incurriendo los Aloalderi 
que no lo efectúen cu la multa de 



cien rs. en que desde nhora rpiodnn 
conminndris, sin perjuicio de lo dtíim'is 
(Ule me reservo iirovidtMiciíu' con res
pecto de los morónos p:ir:i que se cum
plan l;is ó n l e u i ' s de mi miiie-nhid. 

Del recibo d ; r tUi circu'Ki' s:i mo 
daM oportuno ¡iviso, y tendrá muy 
presente ni (]ue no lo luifru. León 19 
de Marzo de ISlia.—Carlas ¡le J'racici. 

CIRCULAR.—Núm. l i ó . 

Documentos de vigilancia. 

No obstnnle lo que previne A los 
Alcaldes en mi circular de 0 de Fe 
hrero últ imo, inserta en el Uoletin 
oficial n ú m . 18, quedan aun algunos 
sin cumplir lo en ella dispuesto. Y 
con el fin tie ultimar este asunto, 
prevengo á los morosos que si para 
el día 5 del próximo mes de Abril 
no han dado cumplimiento á la ex
presada circular les exijirú In mul 
ta de sesenta reales en que desde 
ahora quedan conminados, sin per
juicio de otras providencias que me 
reservo adoptar para que sn cumplan 
mis órdenes. León 19 de Marzo de 
1805.—Carlos de Prania . 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

CIRCULAR.—Núm. 111. 

Con el fin de que se tengan pre
sentes y cumplan riirurosamente las 
disposiciones que riiren en materia 
de caza y pesca y que por las auto
ridades y demils funcionario» públi
cos encargados de su ejecución se 
cuide de que no baya tras^resiou de 
n ingún gónero por los que vienen 
ejercitándose en ellos, ya sea por 
aficiou ya de oficio, he dispuesto re
producir la circular que con esto 
mismo motivo se dió en 27 de Abri l 
último haciéndola estensiva á la pes
ca por lo mismo que siendo este ra
mo do una inmensa importancia en 
la provincia, se vienen cometiendo 
muchos abusos que los Sres. Alcaldes 
y Guardia c ivi l deberán vigilar y 
castigar con todo el rigor que esta
blece la ley, y para la debida inteli
gencia se inserta integra A continua
ción, esperando del reconocido celo 
de aquellos que así en las épocas de 
prohibición, como principalmente eu 
la que se refiere á los instrumentos, 
desplegarím todo el rigor que exigen 
excesos de tanta trascendencia. León 
22 de Marzo de 1865.—Córius de 
iVauía . 

CIRCULAR. 

E l reprensible olvido en que so 
halla la legislación sobro caza, y el 
n ingún respeto á la propiedad, han 
llamado la atención de esteGobíerno 
de provincia en tórniinos de verse 
precisado á adoptar medidas de r i 
gor para que el sagrado derecho do 
propiedad sea respetado y la loy de 
ó de Mayo de 183! y resoluciones 
posteriores sean cumplidas en todas 
sus portes. 

li ien sabido es que aquella prohi
be terminanteiuente en su título pri
mero el poder cazar en fincas do do
minio particular en cualquier época 
del aíio, y que lleva la restricción 
hasta el punto de qtio la caza que cae 
herida en ellas pertenece al dueño ó 
arrendatario de las mismas S'ígun la 
ley 17, título 28, partida 3. ' 

No lo os menos, que on el titulo 
2.° de aquella; está igualmente prohi
bida la caza en esta provincia de.L,de 
1.'de Abril hasta 1.' de Setiembre 
en tierras que no sean de propiedad 
particular. Y sin embargo, lo cierto 
es. que ni una ni otra prescripción se 
cumplen, llegando el abuso hasta el 
estremo de atropollar los frutos, des
preciando en muchas ocasiones los 
justas am'ineslaciones de los propie
tarios, y on no pocas pasando á vías 
do hecho do lamentables resultados; 
todo lo que cst'jy' en el caso de evitar, 
y esto so consigue con el exaclo cum
plimiento de las disposiciones le
gales. 

Para ello prevengo muy particu
larmente á los Alcaldes y Guardia 
c iv i l despleguen todo su celo á fin 
de evitar que bajo n ingún protesto 
sean infringidas las Reales disposi
ciones que á continuación se insertan, 
exigiendo de los contraventores sin 
consideración alguna las ponas es
tablecidas para estos casos. Leen 27 
de A b r i l de 1SG-1.—Salvador Muro. 

lieal decreu» de o do Mayo (Ic 1831. 

TÍTULO pniMEno. 

Be la caza en tierras de propie
dad particular. 

1. ' Los dueños parliculiii-cs do las 
Horras lo son taifibien ile cazar en ellas 
libremerdc en cualquier licmpo dolafto, 
sin liaba ni sujeciuii á ruiila alguna. 

2. " Un los mismos lórminos, y con 
la misma amplilml podrán cazar en las 
lierras do parlicnlares los que no soan 
sus dueños, con licencia do eslos por 
oscrilo. 

3. " Cuando ol dueño do las lierras 
dé licencia para cazar en ollas, y la l i 
cencia para haocrlo con la expresada 
amplitud no conste por e."crilo, oí ca
zador estará sujolo á las roslricciones 
de ordcnanzii que so expresarán en ade
lanto para los baUlios. 

í . " Se podrá cazar sin licencia de 
los dueños, pero con sujeción á las in 
dicadas roslricciones do ordciunza. en 
las lierras abiertas de propiedad parli-
cttlar que no estén labradas ó que estén 
de rastrojo. 

5 ' Los arrcndalarios do tierras 
do propiedad particular tendrán en or
den á la caza las facultades que estipu
len con los dueños. 

6° No so podrá cazar en Horras 
agenas do propiedad particular, sino 
en los casos y on los términos expre
sados en los cuatro artictilos proco-
denlos. 

7. " La caza qtio cayero del airo en 
tierra (lo propiedad il entrase on ella 
después i)e herida, pertenece al dueño 
óarrcndnlario de la liorra y no al caza
dor, conformo á lo dispuesto on la loy 
17, titulo 2S do la torcera partida. 

8. ° Los qno con el objeto do cazar 
violasen y sallasen los cercados de tier
ras do propiedad particular, pagarán 
además do los daños quo causaron, in
cluso ol valor do la caza que matasen 
ó cogiesen. t|no debe ser para ol dueño, 
d arrcndalario en sti caso, las cosías 
del procedimiento si lo hay, y además 
20 rs. vn. por la primera vez, 30 por 
la segunda, y 40 por la lorcora. 

TITULO 11. 

De la caza en tierras de propios 
y baldíos. 

!).° En las lierras quo no sean de 
propiedad particular se prohilje cazar. 

por lo locanle á las provincias de Alava. 
A vila, liúrgos, Ooruña, (¡uipúzcoa. lluos-
ca, León. Logroño. Lugo. Navarra, 
Orense. Oviedo, falencia, l'onlevedra, 
Salamanca. .Sarilandoi', Sogovia, Soria. 

^Valladidid, Vizcava v Zamora desdo 1.* 
de Abril hasta 1.'" (¡o Setiembre. Y en 
lo demás tlel reino, inclusas las islas 
Huleares y O.nai ias. desdo 1." do Mar
zo Itasla i . " do A;o.ito. 

10. Se prohibe asimismo cazar du
rante lodo ol año on los (lias do nieve 
y los llamados do fortuna; á excepción 
del caso quo so expresará en el t i l . i . ' 

11 So prohibe cazar en lodo tiem
po con hurones, lazos, perchas, rodos y 
reclamos machos. Do osla regla gene
ral se exceptúan las codornices y demás 
aves do paso, respecto de las cuales se 
permito cazarlas iluranlo el tiempo do 
su tránsito, aunque sea con redes y 
redamos. -

12. Los Aynntamicnlns podrán 
arrendar, con aprobación del subdelu-
fíado de la provincia, la caza en las 
tierras do propios de los pueblos; y 
los arrendatarios podrán dar iici.ncia 
á los doma:; para que cacen; pero unos 
y oíros lo liarán con sujeción á las 
restricciones que so expresan en oslo 
titulo. 

13. Los qno cacen en lierras do 
propios arrendadas sin lener licencia 
del arrendatario, ó fallando¡á las res
tricciones de la ordenanza, pagarán en 
uno y otro caso al arrendatario ol va
lor de la caza que malarea ó cogieren 
y además 20 rs la primera vez. 30 la 
segunda y cuarenta la tercera. La mi
tad de osla mulla si'rá para el arren
datario, y la milad para ol fondo des
tinado ol cslciminio do animales da-
¡Sinos rio queso hablará en el Ululo i . * 

11. En los montes y haldios que no 
pertenezcan á propios, podran cazar los 
vecinos del pueblo respirlivo con su
jeción á .las reglas y restricciones esla-
nlecidasen esto liluio. Las justicias po
drán dar licencia para lo mismo á los 
forasteros. 

15. Se permite cazar, con sujeción 
á las restricciones contenidas eú esto 
decreto on los montes, baldíos y lier
ras do propios que no oslen arrenda
das, á los que ohlengan licencia del 
Subdelegado do la provincia. 

16 Usías licencias se concederán 
por escrito, previo ol infnrim* de la jus
ticia ú olro quo so eslimo conve
niente. Los vecinos pagaran por la l i -
concia anual para cazar on el lónnino 
jurisdiccional do sus pueblos respecti
vos. 10 rs.; el doblo los que la oblen-
gan para cazar en toda la provincia; y 
ol cuadruplo los cazadores de profesión, 
los cuales se entenderá que la tienen 
para toda la provincia. 

17. Los producios de osla larifa 
quedan afectos especialmente al pago do 
las recompensas por la extinción de ani
males dañinos do que so hablará eu el 
[/lulo Í : 

18. No so permito por regla geno-
ral cazar hosla la dislancia do liOi) va
ras, contadas desdo las últimas casas do 
los pueblos, para evitar los peligros do 
personas y do incemlios. 

TITULO III. 

De la caza de palomas. 

19. Las palomas campesinas oslan 
comprendidas on las demás aves qno 
pueden cazarse con sujeción á las reglas 
prescritas. 

20. No podrá tirarse á las palomas 
domésticas agenas, sino á la dislancia 
1 000 varas de sus palomares Los ¡u 
fractores pagarán al dueño el valor de la 
caza, y además pagarán á la justicia 20 

reales por la primera vez, 30 por la • 
gunda y í O por la tercera, sienilo la 
milad de esta mulla para c! darfm. y 
la otra mitad para el fondo qv.o *• Ue á 
on ol .'.'lulo diario. 

21. Los dueños de |nlom:ires !•':! 
drán obligación de Icnerl•••i ivi ".:do.¡ 
diiranle los meses do ü i - ; . y No 
viembre para evilar el dafio (í-.!1 \<\'y l^-i 
ocasionar las palomas en ¡a «.•menii r . 
Los inrraclores ademas d.-i d:'.:':<\ si lo 
hubiere, pagaran 100 rs. do mulla wv: 
la primera vez, ISO por la a-gno-ia y 
200 por la Icnvra. 

22. \a miima nhRsHoii vl ia jnla; 
mismas p-stN li'odr.u: b . divia-s d" 
palomares liuranle la r . i rV . r tm, Jo !»< 
miesesdesdo l i i de Jaaio ¡¡asía !•> do 
Agosto. 

2;í. Si por razón de la dii •:• w i . i 
do los climas convini.se seíial.ir ¡iluzos 
diversos de los fija les aoh'rie: i1.!'.!!'' 
para el c r r ramMx' t t ' IWJMISUW..-.- •'» 
las dos épocas e^]u'."sa,'as. ó en ai-.aou 
do ellas, podrá harerio la i 'i- 'r ' .a dr| 
pueblo, siempre que ol plazo n-.o.'i livo 
no escoda do dos meses. OVMII.U» 
con aulicipaeion para goijii'roo do los 
dueños de palomares. 

21. Dnranle las ib", época-: expre
sadas de recolección y de sean.adera, 
será libro tirar ¡< las palomas dmiiós-
licas á cualquier i!i>la\ic'.a fueia del 
pueblo, aunque s.n doülro de las nal 
varas señaladas aniba. siempre que en 
oslo último Caso se liro con las espaldas 
vueltas al palomar. 

T I T U L O IV. 

Déla caza de animales dañinos. 

2"). Será libre !a caza do aaiinrje:; 
dañinos, á saber. ¡<!¡>"S. zorras, gaidu-
ñas, galop moleses, lojono:. y imitu* en 
las lierras abiertas de propies, en las 
baldías y en las rastroj as no renaoas 
de propiedad pnrlioula;', dnraiile !';t¡" 
el año. inclusos los días do nieve y ios 
llamados do forluna. 

20. No se permile en niui-iuia clase 
de lierras niñerías, nunquo e.-'léa amo-
jonadas, cazar con oep.n, ¡nniip.1» ni 
ningunos oíros armadijos do que luuda 
resultar perjuicio á los pasagerus ó a 
los animales doinósticos. LUÍ ¡nlYa.'Inres 
pagarán además del daño y las i o.-!.;.-. 
•10 rs. de mulla por la primera vez. »D 
por la segunda y 80 por la ler.vra. 

27. En las tierras reivadas. seao da 
propios ó do particulares, n» se p.-r-
mile la caza de animales daiíiiius sin l i 
cencia dé los dueños ó arreudalai ios. 

28. Los dueños y arrondalarius de 
tierras coreadas, y ' m oíros, pohan 
poner en ellas copos ú "tras cuales ¡aior 
especies do trampas y armadijos para 
coger ó malar animales dañinos !•!:; cu
yo' caso oslarán obligados á poner ; 
mantener en parago visible un padrón 
con el aviso para (|ue nadie pueda alegar 
ignorancia. 

20. I'ara foinoular el eslerminio de 
los animales dañinos se pagaran a las 
porsimas quo los prosonten nnu•ríos, poi
cada lobo 40 rs., 00 por cada loba, y 
80 si está preñada; V 20 rs. por cario 
lobezno; la milail respeclivanienio poi
cada anrrn. zorra ó zorrillo; y la diaria 
parlo laminen respecliuincitío por las 
garduñas y demás animales menores ar • 
riba expresados, lanío machos tomo 
hembras y sus crias. 

30. Los que lengan derecho á las 
precedentes recompensas preseiilaiau a 
la justicia el animal ó animales muer-
las y la justicia les entregara la canliilad 
corrcspiindionto bajo recibo. 

31. Eslos recibos, junio <;. ias co
las y orejas do los lobos y >.m i • y las 
pieles do las garduñas y d. My-



males arriba expresados serSn los do-
i'innciilüs que hall de prosenlar las jus-
lieias en la eapilal de provincia para 
juslilicar en sus euenlas losai liculos do 1 
usía elase que no se les abonaran sin 
anibiis requisitos. 

' M . l'ara el pago de las expresadas 
riconipensas en los pueblos queda asig
nada la untad de las penas pecuniarios 
iinpui'slas á los infractores do todas las 
disposiciones contenidas en los articti* 
los aniel ¡oros, inclusas las relativas á 
iiiilouiares, como asimismo la mitad de 
¡as que se expresan en los siguienlcs ti-
t'ilos sobre la pesi a. 

33. Si el iniporle do la milad de i l i -
cliaspenasuoalcanziireá cubrir el de las 
recntiipeiisas, los ca/.adoi es podriin i'(¡-
c ainiirlas en la olicina general de Pro
pios de la provincia, presenlando certi-
iicacion He la justicia iiinlo con los des-
po|iisó pieles de los animales. 

' i t i . Si de la milad de las penas so
brase para pagar las recmiipetisas, el 
resto se agregara á la masa de arbili ios 
comunales del pueblo. 

3S. Se proliilien las batidas comu
nales de los pueblos bajo ningún pretex
to, incluso el del eslenninio de anima
les d.iñinns, dejando este cuidado al in
terés particular de los cazadores. 

TITILO V . 

De la pesca. 

30. Los ilueüos particulares de es-
tiiuqiies, lagunas o cliarcas que se bu
llen en lierras cercadas están aulori/a-
dos. en virtud del derecho de propidad, 
para pescar cuellos durante lodo el año 
sin sujeción á regla alguna. Se entien
den por tierras cercadas en este titulo y 
en lodos los demás del présenle, decreto 
las que lo estén cnleraiiiento. .y no a 
medias ó aportilladas; de suerte que no 
puedan entrar en ellas las euballerias. 

37. L ' S dueilos podrán en virtud 
del mismo derecho de propiedad comu-
nii ar estas l'aciiltades a sus arrendala-
rios en los términos que entre elios se 
cslipulc. 

38. Se prohibe á los dueños parti
culares y arrendalarios de estanques y 
liigunas que se ludían en tierras abier
tas, aunque estén amojoiuidas, pescar 
en ellas envenenando ó inlicionando de 
cindquier modo el agua, de suei le que 
pueda perjudicar á las personas ó á los 
aniuiales doméslicos Irunseuntes que la 
bebieren. 

3il . Si las lagunas y aguas estan
cadas lindasoii con tierras de varios 
duefios particulares, podrá cuda cual 
pescar desde su orilla con sujeción ¡i las 
regias generales establecidas; pero po-
uióudosc los duetios de coimin acuerdo 
podrán pescar con arreglo á los tres 
arlieiilos precedentes, como si fuera uno 
solo el dllefio. 

40. üii las aguas corrientes á que 
sirven de linde lierras de propiedad par
ticular, podrán los (lucilos de esta ¡íes-
car desde la orilla hasta la milad de la 
corriente con sujeción á las reslriccioues 
de ordenanza. Y nadie podrá hacerlo sin 
su licencia. 

í l . lío las aguas corrientes, cuyas 
riberas pm-lenezcau á propios, podran 
los Ayui tamientos arrendar la pesca 
con la 'aprobación del Subdelegado de la 
provincia, y los arrendalarios podrán 
dar á otros licencia para pescar; pero 
lodos estarán sujetos á las restricciones 
expresadas. 

/¡'¿. Kn las aguas corrientes, cuyas 
orillas porlcnczcau á baldíos, ó á pro
pios en el caso de no estar arrendada la 
pesca, se declara esta libre hasta la m i 
tad de la corriente para lodos los veci-
ilel pueblo á cuyo término pcrlenczcjn 

las orillas, y no á los de otros pueblos, 
aunque leogau comunidad de jiaslos. 
Las justicias podran dar licencia para 
pescar ó los íoraslcros; pero lauto estos 
como los vecinos eslai nn sujetos á las 
reslricciones designadas. 

i 3 . En lesriosy canalesniivegables 
se ha de enlender que las facultades de 
los duefios y arreniladoies, expro.-adas 
en los tres artículos precedeiiles, liande 
ser sin pérjmoio de la navegación ni de 
las servidumbres ¡i que con motivo y a 
hrholicio de ella están sujetas las lierras 
riberiegas 

í l . ' l ín los canales de. navegación y 
do riego, como asimismo en los cazes y 
acequias para niolitios ú otros cslahic-
cimieiilos induslriales ó de placer, se 
olisei Vhran las mismus regias eslableci 
das unlcriornirnlc, según la calidad de 
laso! illas, a no ser que haya costumbre 
ó conlralo en conlrariu. 

TITULO V I . 

Do las mtricehnes de la pesca. 

4o. Su prohibe pescar envenenando 
ó ¡nlicíomindu las aguas en ningún caMi 
fuera de el de ser eslaneiidas y oslar 
enclaviidns en lierras cercadas db. pro
piedad parlicular. Los infractores, ade
más de los dafios y cosías, pagarán iO 
reales por la primera vez. 60 per la so-
gnnda y SO por la íe.rcera. 

48. Se prohibe asimismo pescar 
Í con redes ó nasas cuyas mallas tengan 
¡ lücnus de una pidgada caslellan.-. ó el 
i duodécimo de. un pié en ciíadio. fuera 
i de ios cstanqiuü ó lagunas que sear, ilu 
, un solo din fm pai liciilar. el cual po|írá" 

hacerlo oe cualquier modo. . 
47. Desde el l . ' de Marzo hasta úl

timos de Julio se proldlie. pescar no 
siendo con la caña ó. auzutlo, lo cind 
se pertnile en cualquier tiempo del afio. 

TITULO VIL 

fíe la ejecución de este Reglamento-

18, lil modo de proceder de las 
justicias en nislerias de raza y pesca 
será por regla general gubernativo 

49. Los procedimientos tendrán hi
par: 1." por queja de paite agraviada: 
2." de oílcio: 3. ' por denuncia de gmr-
•la jurad» A ilc cualquier individuo del 
Aund; miento: i . ' por denuncia drenal 
qiiier V'. cilio, f.iendo caso de aguas i:¡¡¡ 
donadas ó de cejios armados fuera de 
cercado. 

80. El Alcalde hará comparecer al 

K resiudo infruelor,' y coinnrobado el 
echo, exigir;! de él la imilla, el valor 

de la caza y del dafiii cuando lo hayiv 
dando a estas cantidades el desliro que 
se ha prescrito en el présenle deerelo. 

51. Ciiaudo so proceda por queja 
de jiartc agraviada, si resolta ser cier
to el hecho, y hubiere dafio, el Alcal
de inoculará que los interesados tran
sijan en cuanlo al daño, sin perjuicio 
de cobrar la multa; y si no se avinie
ren, decidirá gubenialivaineiite en las 
causas de menor cuanlia. dejando que 
las otras sigan el eoiso judicial que Íes 
corie'spomla; pero satisfaciendo antes el 
reo !a mitad de la multa destinada al 
fondo del articulo 31 para la persecu 
cion de animales dañinos. 

l i i . Las ¡nfraccionnesde queso Ira-
la en este deerelo prescribirán á los 30 

' dias en los casos do aguas n>alt.lici."das 
i ó de cepos y armadijos fuera del cerca-
i do, y en todos los deinás á 30 dias. Ta-
¡ sado's estos plazos, las justicias no po-
l drán preceder de oficio, ni admilirán 

queja ni denuncia alguna. 

TITULO VIII. 

De las penas de los infractores. 

iiS. La pena general por las infrac
ciones de este reglaineulo, cuando en él 
no se expresa olra, seró ademas del da • 
ño y co.-tas. si las liubiere, 20 rs. pol
la primera vez, 30 por la segunda y 10 
por la tercera. S i todavía se repitiese 
el delito, la justicia consulUirá al sub
delegado de i'oincuto de la provincia 
sobre la pena que eonvengii. 

5!. Los |¡adios y los lutores son 
responsables de las infracciones comeli-
das. por sus. hijos de menor edad y por 
los jiupilos. 

So. Quedan derogadas todas las or
denanzas y reglamentos anteriores en 
cuanlo se opongan al presente deerelo 

Tendí éislo unlenuido, y dispondréis 
lo nec sario á su cuni|:liiiiioiilo.=iisla 
rubricado de la Iteal mano.=Iiii Arau-
juez á '! de Mino de 1S34.=A U . N i 
colás Muria Uarelly. 

DE LOS AYUlYi 'AMIUNTOS, 

Alcaldía conslitiicional de 
Carrocera. 

Terminados los Irabajos de 
la rccliíiciicion del amillara-
inipiiio de esle Ayunlainienlo, 
base del rqiurlimicnto de la 
cotilribitcion Icrritotiai (¡ite lia 
de ¡macticarse para el año eco
nómico de 186Í) á 18GG, se 
(ireviene á lodos los tcrralc-
nienles del mismo, que aquel 
doetimetito permanecerá al pú
blico por el término de 15 
dias en la Secrelaría de la cor
poración, después de la inser-
uion de este anuncio en el Bo
letín oficial (le la provincia, pa
ra que los (pie se crean agra
viados presenten slts reclama
ciones en aquella oficina, pasa
dos los cuales sin que lo veri
fiquen, les parará todo per
juicio, (.¡arrocera y .Marzo 15 
de l S t í a . — M a n u e l Calvete. 

Alcaldía constitucional de 
l'oral de Metayo. 

Para que la junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda 
rectificar con acierto y datos 
seguros el cuaderno de utilida
des que ha de servir de base 
para la contribución de inmue
bles, cultivo y ganader ía del 
año económico dé 18t>ü á 
18C6, todos los vecinos-y fo
rasteros que posean fincas y 
demás sujetos á dicha contri
bución presentarán sus relacio
nes ó bien las variaciones que 

hayan ocurrido en las respec
tivas riquezas en la Secretaría 
del mismo, dentro del ténnino 
de 15 dias después de la in
serción de esle anuncio en el 
lioietin oficial de la provincia; 
en la inleligencia, 'que pasados 
sin verificarlo les parará lodo 
perjuicio y no serán oidas sus 
reciinnaciones. Toral de Mura-
yo ÍG de Marzo de 186o .— 
llamón A r r o y o . — P . A . !). A . 
y ,1. P. , José Ramou de la Mo
cita, Secretario. 

il Icaldia constitucional de 
Oallcguilios. 

Para qtio la Junta pericial do 
este municipio pueila procedoreon 
el acieilo que iloscn :i la reclilica-
cion del aiiiilluraniicnlo que lia iio 
sm vir do base al reparliiníenlo in
dividual de la coutriliucion de in-
inilcblcs, cultivo y gaiiadcfin, del 
afio próximo eeonóinicu de. IHli,:( 
á 1SCI!, se hace indispensable e l 
que todos los vecinos y loras tope-; 
que poseen lincas ít oíros electos 
sujetos á dicha coii'.i ibucion en el 
radio do ei-lo Ayunlamienlo, pic-
senlen en la Secretai ia del misino 
dcnlro de 10 dias de&de la ¡nscr-
cion de esle anuncio en el Bole'.in 
olicial de la provincia, las relaciin 
lies de su riqueza arreglados íi 
¡nslniccion; en la inteiigoncia quii 
pasado (lit lio término sin hacerlo 
la Junta evaluara de olicio su lin-
cabilidad con vista de los dalos qui! 
pueda adquirir, sin que después 
lengn cabida ninguna rec'auiacion 
de agravios por Itiudada qui' sea. 
Galieguillos 19 de Marzo de 18(iü. 
—Francisco Valdalisu. 

Alcaldía constitucional de 
Yillamañau. 

Terminada por la Junta peri
cial la rcclilicaciou del amillara-
miento de osle Ayiintaniieiilu, II.T 
seque lia de servir para el repar-
liiniento de la coiilribiiciou lerntn-
rial para el año económico de I 'A\\ó 
á ISütí, se halla espuesto al pú
blico por léimino de 20 dius á 
contar desde la inserción de esle 
anuncio en el lioietin olicial de. la 
provincia, en lo Secretaria del mis
ino,- durante dicho término lanío 
los vecinos como forasteros contri
buyentes pueden hacer las reeti« 
l!cacionesju.»tas que les con vengan, 
adviniéndoles quo trascurrido el 
término prelijado no serán oidos. 
VillaníaAan 'iü de Marzo de IbOÓ. 
—Ajioiinario Posadilla. 

Imp, y lilografia de José G. llcdondo. 
l'lalcrias, 7. 


